ORDEN TAS/2632/2007 DE 7-9 POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN TAS/2865/2003 DE 13-10 POR LA QUE SE REGULA EL CONVENIO ESPECIAL EN EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (BOE 14-9)

El artículo 180 de Ley General de la Seguridad Social en la redacción dada por la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres determina que las cotizaciones realizadas durante determinados períodos de reducción de la jornada laboral por cuidado de menores, discapacitados o familiares hasta el 2º grado de parentesco se computarán incrementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que hubiese correspondido de haberse mantenido la jornada sin dicha reducción. 

Esta nueva modalidad de prestación familiar de carácter contributivo tiene una incidencia directa sobre el convenio especial regulado en el artículo 21 de la Orden TAS/2865/2003, de 13-10, por la que se regula el convenio especial en el sistema de la SS, cuyo objeto consiste en el manteni-miento de las bases de cotización en las cuantías por las que se venía cotizando con anterioridad a la reducción de la jornada de trabajo como consecuencia del desempeño, entre otros, de los cui-dados de quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 8 años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, o de un familiar, hasta el 2º grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñen actividad retribuida. En consecuencia, se procede a reformar el citado artículo 21 a fin de declarar la improcedencia de la suscripción del convenio especial por él regulado durante esos períodos de reducción de la jornada laboral.

Parece conveniente, asimismo, posibilitar la suscripción del referido convenio especial en otros supuestos de reducción de la jornada de trabajo en que también se produce la disminución proporcional del salario o retribución, tal como ocurre en los casos de trabajadoras víctimas de violencia de género. 

Por otra parte, el R 615/2007, de 11-5 por el que se regula la Seguridad Social de los cuidadores de las personas en situación de dependencia, establece la inclusión obligatoria de los cuidadores no profesionales dentro del campo de aplicación del Régimen General de la Seguridad Social, en el que quedarán en situación asimilada a la de alta mediante la suscripción de un convenio especial, en los términos y condiciones que en él se determinan. 

Sin perjuicio de la aplicación supletoria de lo dispuesto en el capítulo I de la Orden TAS/2865/2003, de 13-10, por la que se regula el convenio especial en el sistema de la SS, en lo no previsto por el citado RD resulta preciso regular algunos aspectos del convenio especial de los cuidadores no profesionales en desarrollo y aplicación de dicha norma reglamentaria. 

Tales aspectos radican en determinar la fecha de efectos del referido convenio especial y, en su caso, de la opción por el mantenimiento de la base de cotización previa a su suscripción; en la fijación de la dedicación completa a los cuidados no profesionales, dada su incidencia en la cotización correspondiente; en precisar el alcance de la compatibilidad del subsidio de desempleo con derecho a la cotización por jubilación con este convenio; en declarar la improcedencia de su suscripción durante los períodos de reducción de la jornada laboral previstos en la Ley General de la Seguridad Social, y en el señalamiento de las causas específi-cas de extinción del convenio y de la cotización que, en su caso, corra a cargo del cuidador. 

Para abordar ese desarrollo normativo resulta idónea la Orden TAS/2865/2003, de 13-10, al constituir la disposición reglamentaria en la que se contiene, de forma unitaria, la regulación de todas las modalidades de convenio especial en el sistema de la SS, a la que cabe añadir la del convenio para cuidadores no profesionales mediante la correspondiente modificación normativa en su articulado. 

Artículo único. Modificación de la Orden TAS/2865/2003, de 13-10 por la que se regula el convenio especial en el sistema de la Seguridad Social. 

Uno. Nueva redacción del artículo 21

Dos. Nueva redacción del apartado 2 del artículo 27
Tres. Se añade una nueva sección al capítulo II, en los términos siguientes: 

SECCIÓN 6ª CONVENIO ESPECIAL PARA CUIDADORES DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

Artículo 28. Convenio especial de cuidadores no profesionales de personas en situación de dependencia. 

Cuatro. El actual artículo 28 pasa a constituir el nuevo artículo 29, con idéntica redacción
Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOE (15-9-2007). 

